
31 AN Formulario del Registro Único Tributario

Actualización

4. Número de formulario 141251 144197

5. Número de ldentificación Tributaria (NIT)

638 61 f 1 f 1 rn p u 8 s t o s y 1:\d u a n a s d e N e i v a

6. DV 1 12. Dirección seccional {4.,buzón electrónico

1

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento

IDENTIFICACIÓN

Persona natural o sucesión ilíquida
26. Número de Identificacióñ.. -

Lugar de expedición
COLOMBIA

I Cédula de Ciudadanía 6 3 8207 '6\

29. Departamento

1 6 9 IValle del Cauca

31. Primer apellido

PALADI NES
32. Segundo apellido
VALDERRAMA ISMAEL

37 . Sig;;

41

1 4 n b

4
CIASIFlm

33. Primer nombre lti os nombres

36. Nombre comercial

l.JBiCACICIN

COLOMBIA
39. Departamento

91 Huila

40.

San AgJ stIn
41. Dirección principal

CR8 2 44
42. Correo electrónico ismaelpaladinezvalderrama63@gmail.com
43. Código postal 44. Teléfonc. 1 31183527 01 45. T

Actividad principal

46. Código 47. Fecha inicio actividad

12 3 9 5112 o 2 OrO 1lo 1 f

ActiviJad económica
Actividad be:un’la'la Otras actividades 52. Número

establecimientos

14 7 5 2ll2
48. Cód:go 49. Fecha inicIO 3ctivicad

2 6.o 1 o 51

Responsabilidades, Calidades y Atributos

0
50. Código 1

1 7 H 2 1 2 5 Cl
1 2 3

53. Caiga 14 91 1 1
49 - No responsable de IVA

12 14 1513

Usuarios aduaneros Exportadores

55. Forma 56. Tipo

IMPORTANTE: SIn perJuIcIo de las actualizaciones a que haya lugar, 1a inscripción en e1 Registro Único Tributario eRUT-, tendrá vlgen
o

FIa Indennlda y en consecuencIa no se 8xlglrá su renov8clón

60. No. de Folios: 0 i1. Fecha 2 A

La info=iii;;;;iM-imsS;;\slbli
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT). deberá ser exacta y veraz: en caso de constatar
inexacütud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos adminIstrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso. Parágrafo del articulo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la politica de
tratamiento de datos ley 1581 de 2012.
Firma del solicitante:

Sin perjuicio de las verificaciones que la
Firma autorizada,

984 Nombre PALADINES VALDE

985. Cargo CONTRIBUYENTE

:RAMA ISMAEL

Fecha generación documento PDF: 12.05-2026 10:46:21 AM
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Código: FOR-861204)2

CONTRATACIÓN
Fecha aprobación:
SEPTIEMBRE 2015

ACTA DE INICIO
VersIón: 02

Página 1 de 3San Agustín

ACTA DE INICIO DE CONTRATO

Tipo Prestación de Servicios
Suministros
Obra

No. 146 DE 2026

Otro
Fecha de perfeccionamiento

X 1 Cuál? COMPRA+ENTA
72 DE JUm mo
ISMAEL PALDContratista

c.c in
O R
PARA LAS ALCANTARILLAb CON EL OBJETO DE REALIZAR EL
MANTENiMIENTO EN LASF ViAS RURALES DEL MUNICIPIO DE
SAN AGUSTiN HUILAObjeto

Clase de adjudicación MINIMA CUANTIA
Proceso de Contratación. MNC 029 2026

ñÓ-g'ti2) MESES CONfÍA
SUSCRIPCIÓN DEL ACT4 DE INICIO

Plazo Inicial
\I
CINCO MIL PESOS MCTÉ {$47.155.000)Valor Inicial
a po
equivalente A UN CINCUÉNTA (50%) DEL VALOR TOTAL DEL
CONTRATO. en calidad del anticipo del cincuenta por ciento (50%).

EL CONTRATISTA, deL+rá contar con la correspondiente
aprobación del Supervisor,1 dejando constancia expresa que estos
recursos son del El MUNlblPIO, para todos los efectos legales;
entregados en calidad +e anticipo y en consecuencia los
rendimientos financieros due lo mismos generen pertenecen al
tesoro del MUNICIPIO

La constItución y aprobación de la garantía son requisitos
indispensables previos parq la entrega del anticipo

Forma de pago
Los recursos del anticipo solo podrán ser utilizados para los gastos
propios del respectivo contrato, situación que debe ser controlada
por el Supervisor. Los rehdimientos financieros que se generen
deberán ser consignados dn la cuenta indicada, una vez se termine

San Agustín, Huila Colombia
Calle 3 Carrera 12 Esquina Teléfono 8373177 http://wwwJsanaRustin.huIla.gov.co

NIT: 891180056.6 código Postal: 41668ooo



Código: FOR8G120 412

CONTRATACIÓN
Fecha aprobación:
SEPTIEMBRE 2015

Kit ,1'::'t) 1441\'( - 1bIt \f+

San Agustín

Versión: 02

Página 2 de 3
ACTA DE INICIO

de amortizar el anticipo.

Se realizarán UN UNICO PAGÓ: El 100% del valor total se pagará
mediante acta de recibo fin41. una vez culminado, el objeto
contractual a satisfacción de Éla Supervisión, para lo cual será
requerido el informe final acomdañado dei certificado de cumplido a
satisfacción de la obra, la acredtación de los pagos que en materia
de salarios y seguridad soéial integral deberá efectuar EL
CONTRATISTA el cual se le abortkará eI 50% del anticipo previo
visto bueno del Supervisor

Para efectos de los desembblsas, EL CONTRATISTA deberá
acreditar el cumplimiento de } sus obligaciones con el Sistema
Integral de Seguridad Social y barafiscales. de conformidad con el

artículo 182 de la Ley 100 de lb93, a Ley 789 de 2002, el Decreto
1703 de agosto 2 de 2002, Ids Leyes 797 y 828 de 2003 y el

Decreto 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las sanciones
establecidas en la misma

MANEJO DEL ANTICIPO.

El anticipo únicamente beberá destinarse para la ejecución
del objeto del correspondiente c+ntrato.

En caso de presentars¿ adiciones, las mismas no tendrán
anticipo, excepto que en el docbmento constitutivo de la adición se
establezca lo contrario

En ningún caso la suma 1 del anticipo podrá superar e1 (50%)
por ciento del valor total del contfato.

Para efectos de los pagos. EL bONTRATISTA deberá acreditar el

cumplimiento de sus obligaciobes con el Sistema de Seguridad
SocÉal, de conformidad con los brtículos 15 y 18 de la Ley 100 de
1993, la Ley 789 de 2002, las Leyes 797 y 828 de 2003 y la Ley
1753 de 2015 el Decreto 1703l2002, el Decreto 510 de 2003. so
pena de hacerse acreedor a jas sanciones establecidas en las
mismas

NOTA ol: Para efecto de los bagas, EL CONTRATISTA deberá
acreditar el cumplimiento de s+s obligaciones con el Sistema de
Seguridad Social. de conformidab con los artículos 15 y 18 de la Ley
100 de 1993, la Ley 789 de 2001, las Leyes 797 y 828 de 2003 y la
Ley 1753 de 2015 el Decreto 17b3 2002, el decreto 510 de 2003. so

San Agustín. Huila Colombia
Calle 3 Carrera 12 Esquina Teléfono 8373177 http://www.sanaRdstln-huila.ROV.

NiT: 891180056.6 Código Postal: 41668000



Código: FOR-SG120.02

CONTRATACIÓN
Fecha aprobación:
SEPTIEMBRE 2015

;\IEal;i aj RrlUI'

San Aguitín
ACTA DE INICIO

VersIón: 02

Página 3 de 3

e
mismas

NOTA 02: El adjudicatario se bbligará al pago del 1% del valor del
contrato por concepto de estañpil ia procultura, 4% por concepto de
estampilla pro-bienestar del adulto mayor, 2,5% de la tasa para el
deporte y 2% estampilla pan la justicia familiar; éste constituye
requisito para la legalizaciól
deberá efectuado

del contrato,
confdrme lo

y en consecuencia.
ser

aceptación de la oferta

señale Entidad

Su }ervisor
mE mA–TE–7
DESARROLLO ECONOMIC
No.
2026000342
RUBRm2
INVERSIÓN

IN

CCPET: 2.3.2.02.02.O09 SEiVICIOS PARA LA COMUNIDAD.
SOCIALES Y PERSONALE,
SECTOR: 24 TRANSPORT
PRODUCTO

Y

24021 12-ViA TERCIARIA cd)N MANTENIMIENTO PERIÓDICO
O RUTINARIO

INEACI E

Dis Fonibilidad Presu luestal

Descrinción del rubro
En San Agustin FRiKI-Gs dIeciséis (16) días det mes de junio de 2026 se reunieron en las instalaciones
de la SECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO ECONOMICO las siguientes
personas: ROMARIO ALEJANDRO SALAMANCA QUINAYAS Actu4ndo en calidad de Supervisor y el
señor ISMAEL PALADINES VALDERRAMA en calidad de contratistd para dejar constancia por medio de
la presente acta que se dio inicio al contrato de compraventa Nro. 144-2026
s K
OBJETO DE REALIZAR EL MANTENIMIENTO EN LAS VÍAS RbRALE DEL MUNICIPIO DE SAN
AGUSTÍN HUILA, Para constancia de lo anterior se firma la dresente acta por los que en eRa
intervinieron.

-1

/P

Cg4?,2a
Mrlbre: RO

QUINAYAS
A AMAn

Nombre: ISMAEL PALADINES VALDERR/AMA
Contratista / RlSupervisor lal)resentanta

San Agustín, Huila Colombia
Calle 3 Carrera 12 Esquina Teléfono 8373177 http://www.si

NIT: 891180056-6 código Postal: 41668040
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Código: FOR-C122-01

Fecha aprobación: ENERO
2020

Versión: 02

CONTRATACIÓN

ub
:RqiD:-sP

Alcaldía Municipal de

San Agustín

ACTA DE AUTORIZACION DE GIRO DE
ANTICIPO DEL CONTRATO

Página 1 de 3

ACTA DE AUTORIZACION DE GIRO DE ANTICIPO DE COMPRA -A No. 146 de 2026

Contrato:
Número de contrato en el SECOP
11:

Contratante
Fecha del contrato
e icio del contrato

146 de 2026

MNC 029 2026

MUNICiPIO DE SAN AGUSTIN
12/06/2026
16/06/2026
mTE–TLTB–ÉH[EN–cMtFÉfó
REFORZADO PARA LAS ALCANTARILLAS CON EL
OBJETO DE REALIZAR EL MANFrENIMIENTO EN LAS
VÍAS RURALES DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTiN HUILA
MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN
891.180.056-6
1 UÑOZ YASNO
M HA
6.382.076 DE PALMIRA VALLE

Objeto Contractual:

CONTRATANTE:
NIT.
R/L.
c.c,
Contratista
Certificado
>res u »uestal:

de disponibilidad No: 2026000188

Í––-=
INVERSIÓN 1
CCPET: 2.3.2.02.02.O09 SERVICIqS PARA LA
COMUNiDAD, SOCIALES Y PERS{)NALES
SECTOR: 24 TRANSPORTE. L
PRODUCTO: 1
2402112-VÍA TERCIARIA CON MAÑTENIMIENTO
PERIÓDICO O RUTINARIO

Rubro Afectado

Supervisor:
SECRETARiA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL Y
DESARROLLO ECONÓMICO
c
anticipo equivalente A UN CINCUENIA (50%) DEL VALOR
TOTÁL DÉL CONTRATO. en catidad de anticipo del

cincuenta por ciento (50%)
EL CONTRATISTA, deberá contar cdn la correspondiente
aprobación del Supervisor, dejando cdrstancia expresa que
estos recursos son del El MUNICIPIO, bara todos los efectos
legales; entregados en calidad de anticbo y en consecuencia
los rendimientos financieros que b mismos generen

Forma de Pago

pertenecen al tesoro del MUNICIPIO
La constitución y aprobación de la gdrantía son requisitos
indispensables previos para la entrega bel anticipo.
Los recursos del anticipo solo podrán der utilizados para Ios
gastos propios del respectivo contrato! situación que debe
ser controlada por el Supervisor.[ Los rendimientos

Calle 3 Carrera 12 Esquina Teléfono 8373177 http://www.sanaqustin-hpila.qov-co
San Agustín, Huila Colombia

NIT: 891180056-6 Código Postal: 41668000 l



Código: FOR-C122-01

Fecha aprobación: ENERO
2020

Versión: 02

CONTRATACIÓN

ACTA DE AUTORIZACION DE GIRO DE
ANTICIPO DEL CONTRATO Página 2 de 3

r en la
t.,uenta indicada. una vez se termine de amortizar el anticipo.
Se realizarán UN UNICO PAGO: El 100% del valor total se
pagará mediante acta de recibo final, una vez culminado, el
objeto contractual a satisfacción de la Supervisión, para lo
cual será requerido el informe final acompañado del
certificado de cumplido a satisfacción de la obra, la
acreditación de los pagos que en materia de salarios y
seguridad social integral deberá efectuar EL CONTRATISTA
el cual se le amortizará eI 50% del anticipo previo visto bueno
del Supervisor.
Para efectos de los desembolsos, EL CONTRATISTA deberá
acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema
Integral de Seguridad Social y parafiscales, de conformidad
con el artículo 182 de la Ley 100 de 1993, a Ley 789 de 2002,
el Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, las Leyes 797 y 828
de 2003 y el Decreto 510 de 2003, so pena de hacerse
acreedor a las sanciones establecidas en la misma
MANEJO DEL ANTICIPO

El anticipo únicamente deberá destinarse para la
ejecución del objeto del correspondiente contrato

En caso de presentarse adiciones, las mismas no
tendrán anticipo, excepto que en el documento constitutivo
de la adición se establezca lo contrario

En ningún caso la suma del anticipo podrá superar
el (50%) por ciento del valor total del contrato
Para efectos de los pagos, EL CONTRATISTA deberá
acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema
de Seguridad Social, de conformidad con los artículos 15 y
18 de la Ley 100 de 1993, la Ley 789 de 2002, las Leyes 797
y 828 de 2003 y la Ley 1753 de 2015 el Decreto 1703 2002,
el Decreto 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las
sanciones establecidas en las mismas
NOTA 01: Para efecto de los pagos, EL CONTRATISTA
deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el
Sistema de Seguridad Social, de conformidad con los
artículos 15 y 18 de la Ley 100 de 1993, la Ley 789 de 2002,
las Leyes 797 y 828 de 2003 y la Ley 1 753 de 2015 el Decreto
1703 2002, el decreto 510 de 2003, so pena de hacerse
acreedor a las sanciones establecidas en las mismas.
NOTA 02: El adjudicatario se obligará al pago del 1% del
valor del contrato por concepto de estampilla procultura, 4%
por concepto de estampilla pro-bienestar del adulto mayor,
2,5% de la tasa para el deporte y 2% estampilla para la
usticia familiar; éste constituye requisito para la legalización

San Agustín, Huila Colombia
Calle 3 Carrera 12 Esquina Teléfono 8373177 http://www.sanaqustin-huila,qov.co

NIT: 891180056-6 Código Postal: 41668000



Código: FOR-C122-01

CONTRATACIÓN
Fecha aprobación: ENERO
2020

ACTA DE AUTORIZACION DE GIRO DE
Versión: 02

Alcaldía Municipal de

San Agustín
ANTICIPO DEL CONTRATO

Página 3 de 3

del contrato, y en consecuenci;
conforme lo señale la Entidad en Ii

DOS (2) MESES A PARTIR DE
ACTA DE INICIO
CUARENTA Y SIENTE MILLONE:
CINCO MIL PESOS MCTE ($47.1

, deberá ser efectuado
aceptación de la oferta.
APlazo:

Valor total del contrato CIENTO CINCUENTA Y
l5.OOQ

Valor a girar del anticipo
correspondiente al 50% del valor
del contrato
e
r
ECONÓMICO el señor ROMARIO ALEJANDRO SALAMANCA QI
PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO ECONÓMICO. en calid.
a suscribir el acta de autorización de giro del anticipo correspondiente al
de compraventa No.146 de 2026, conforme al plan de inversión del antit

VEINTITRÉS MILLONES QUINIEl
MIL QUINIENTOS PESOS ($ 23.5'

TOS SETENTA Y SIETE
7.500)

,IAL Y DESARROLLO
INAYAS, Secretario de
ld de Supervisor, procede
i0% del valor del contrato
}0.

Para constancia firma,

Supervisor
,NA ' :Í?-DESARROLLO ECONÓMl¿ 0

San Agustín, Huila Colombia
Calle 3 Carrera 12 Esquina Teléfono 8373177 http://www.sanaqustlmluila.qov.co

NIT: 891180056-6 Código Postal: 41668000
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V+ JRet;ibo Universal
REFERENCIA l026002136

M,@M,me
RECIBI DE ISMAEL PALADINES VALDERRAMA

VE ICE: 30-jun-26
C.C / NIT:16382076

Descripción: S
146/2026

FOMPRAVENTA NO

Concepto
2

Todr9-FgTAHBiiéJ
70 5 ATE
Wa

a
1.00

1.00

1.00
1.00

Vlr Unitaril

mono
rnié:TóóTo]

4

943,000.00

a
1 ,000.oo

1 ,886,000.00

472,000.00

943,000.00

Total a Pagar
SON: @S ®

3

PARAMETRO MENSAJE UNIVERSAL 1

Cancele únicamente en:

DESPRENDIBLE CONTRIBUYENTE



Cao#raüva L311rtoanlericana de Ahorro y CredIto

CJTRÚHUILCf
+ i%b p4•oa nicea. w,h p4q4 t+d4€! !

CERTIFICACIÓN CUENTA PARA TRANS
INTERBANCARIAS

ERENCIAS

Ciudad y Fecha: SAN AGUSTIN, 12 de junio de 2026

La Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito "UTRAHUI[CA"

CERTIFICA:

Que, PALADINES VALDERRAMA ISMAEL quien figura en nuestra Cooperativa como: asociado (Xl tercero o, indentificado(a) con
CEDULA CIUDADANIA No. 6382076, tiene en nuestra entidad una cuenta activa previamente autoRizada, para que le sean consignados
el valor de: su salario ( )ú otro pagos ( ). \

Para reaIIzar una transferencia interbancaria deberá inscribir en su Banco originador e1 "Banco CooJerativo Coopcentral" (066) como
entidad de destino, elegir tipo de cuenta "Ahorros" y registrar en la opción "Número de Cuenta" el CÓdigo de Producto Número:
0048000056533

La transferencia realizada de esta forma, nos permitirá garantizar el abono automático en la Cuenta Üel asociado o tercero, en nuestra
Cooperativa UTRAHUILCA.

Cordialmente,
CERTIFICACIPN CUENTAS DE

63:141:3:ehléq?88:*;'-:”'
8}&t111:"V::*;*”''="“'L,&\

GUERRERO MORCILLO ANDRYS JULIAf' IA

Funcionario UTRAHUILCA

usuario impresión: ANDRYSGM Fecha Impresión: 12/06/2026 10:03:43 1
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